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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS FERNANDO ORTEGA 

GUERRO CONTRA SINERGYA S.A.S- B&S OPERACIONES S.A.S- RADICADO. 23-001-31-

05-005-2021-00237. 

 
NOTA SECRETARIAL Montería, febrero 09/2023. Al Despacho del señor Juez, le informo que 

el traslado de la transacción finalizó sin que existiera oposición. 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERÍA – CORDOBA, TRECE (13) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
Atendiendo la nota secretarial y luego de examinado el expediente, se evidencia que en auto 

anterior se dio traslado a la parte demandante del contrato de transacción presentado por la 

sociedad demandada, para que si lo considere se pronuncie. Sin embargo, guardó silencio por 

lo que pasa a resolverse. 

        El artículo 3121 del C.G.P aplicado en la legislación laboral por expresa remisión 

normativa, permitiéndole a las partes que en cualquier estadio del proceso pueden transigir la 

                                                           
1 Artículo 312 del C.G.P. Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 
las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o 
tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances 
o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas 
las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 
transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a 
este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el 
auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que 
resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes convengan otra 
cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso resolverá sobre estas; si para 
ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas 
señalará fecha y hora para audiencia. 
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Litis, así como también lo pueden hacer sobre las diferencias que surjan del cumplimiento de 

la sentencia. 

Así mismo que en materia laboral es permitida la transacción siempre que no afecte derechos 

ciertos e indiscutibles, tal como lo concibe el artículo 15 del C.S.T y de la S.S. 

Ahora bien, sabido es que la transacción es una forma anormal de terminar un proceso se 

constituye con la celebración de un contrato en el que las partes decidan en forma libre y 

voluntaria terminar sus controversias,   tal como se dispone en el artículo 2469, 2470 y 2471 

del C.C.2  

 
Y es que frente a los efectos de la transacción la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral, en sentencia SL 5032 del 09 de diciembre de 2020, radicación 78333, 

con ponencia del magistrado Martín Emilio Beltrán Quintero, señaló: 

 
“La transacción 
 
Sea lo primero señalar que el artículo 2469 del CC define la transacción como «un 

contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual» y dispone que «no es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho 

que no se disputa». 
 
En dicho sentido, tal y como lo ha expuesto la Corte, la transacción es un mecanismo 

legítimo para precaver o finalizar un conflicto entre las partes, que hace tránsito a cosa juzgada 
y surte plenos efectos, la cual resulta válida, conforme se dijo en decisión AL3608-2017, 
cuando: i) exista un litigio pendiente o eventual (artículo 2469 CC), ii) no se trate de derechos 
ciertos e indiscutibles (artículo 15 CST), iii) la manifestación expresa de la voluntad de los 
contratantes esté exenta de vicios, y si se pacta mediante representante judicial, este debe 
estar facultado para transigir el litigio pendiente o eventual y, iv) que hayan concesiones 
mutuas o recíprocas. 

 
De ahí que, ese tipo de acuerdo es un mecanismo legítimo que se celebra con la 

finalidad de acabar un litigio o precaver uno futuro, cuyas características se sustentan en que 
las partes renuncian a los derechos en disputa y, en su lugar, ceden en sus aspiraciones, 
siendo, por lo tanto, un mecanismo alternativo de solución de conflictos, que hace tránsito a 
cosa juzgada y surte plenos efectos, siempre y cuando no esté afectada por algún vicio en el 
consentimiento, su objeto y causa sean lícitos, y no desconozca derechos mínimos, ciertos e 
indiscutibles. 

 
Sobre los efectos de la transacción, la Sala de Casación Civil estableció que son: i) el 

cambio de una relación jurídica incierta, en otra que se caracteriza por la perfecta definición 
de los elementos que la conforman y de sus alcances, y ii) la terminación de un proceso judicial, 

o si no se ha dado el mismo, la imposibilidad de los contratantes, de llevar al órgano 
jurisdiccional su desacuerdo. (..)” 

                                                           
2 ARTICULO 2469 del C.C. <DEFINICIÓN DE LA TRANSACCIÓN>. La transacción es un contrato en que las partes terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.  

ARTICULO 2470. CAPACIDAD PARA TRANSIGIR. No puede transigir sino la persona capaz de disponer de los objetos 
comprendidos en la transacción. 

ARTICULO 2471. PODER QUE PERMITE AL MANDATARIO TRANSIGIR. Todo mandatario necesita de poder especial para 
transigir. 

En este poder se especificarán los bienes, derechos y acciones sobre que se quiera transigir. 
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Es así que al revisar los presupuestos procesales contenidos en el artículo mencionado, se 

observa que en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN se pactó un monto total de tres millones 

quinientos mil pesos ($3.500.000,oo) pagaderos en una solo cuota y que según clausula 

cuarta, serían cancelados el 01 de abril de 2022, al apoderado del actor, doctor Juan Carlos 

Perdomo Díaz. 

 
Cabe anotar que si bien en el clausulado quinto pactan “el valor acordado en numeral anterior y, 

este no tiene reclamo alguno, pendiente como trabajador, y mucho menos reclamar conceptos de 

carácter a) salarial, tanto ordinario como extraordinario nivelaciones o ajustes al mismo, b) prestacional 

tanto legal como extralegal reajustes a las mismas c) indemnizatorio de cualquier tipo, d) descansos 

dominicales horas extras, diurnas y nocturnas festivos vacaciones y compensatorios, en la que han 

llegado, de manera voluntario y sin que medie vicio alguno que la presente cause nulidad y sin presión 

de ninguna naturaleza”; sin embargo en el segundo de estos, se indicó que entre las partes no 

existe ni ha existido relación laboral alguna. 

 

Al examinar la demanda (pretensiones) y actuaciones surtidas, se otea que la parte 

demandada no contestó demanda y menos aún asistió a la audiencia de conciliación, 

imponiéndose la sanciones de ley; se fijó el litigio en determinar si entre las partes 

existió contrato de trabajo entre el 7 de septiembre de 2020 al 16 de marzo de 2021, 

causas de terminación y si se le adeuda al actor acreencias laborales e 

indemnizaciones pedidas. Por lo que es claro que estamos ante derechos inciertos y 

discutibles. 

 
Por lo anterior, el despacho aprobará la transacción que de forma extrajudicial pactaron 

las partes y que si bien fue firmada por el apoderado de la parte actora, al verificar las 

facultades conferidas en el memorial poder, se encuentran la de transigir; razón por la 

que se accederá a ello y se dará por terminado el proceso.   

Siendo así el Despacho,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de transacción extrajudicial celebrado por el 

representante legal de SINERGYAS S.A.S y apoderado judicial del demandante 
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(facultado para ello) el día 01 de abril de 2022, lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dese por terminado el proceso por 

transacción; una vez ejecutoriado este auto archívese el expediente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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